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			Prólogo

			Antes de cualquier otra consideración, es obligado dar la bienvenida a este Manual de tratamientos psicológicos. Infancia y adolescencia, por varias razones. La primera, por el amplio espectro de trastornos y problemas que son abordados, que va más allá de las categorías clínicas al uso y que incorpora también el tratamiento de otros problemas prevalentes y específicos de ese rango de edad, como son las conductas suicidas, el acoso escolar, las conductas adictivas, las reacciones de duelo y los síntomas psicóticos tempranos. La segunda, por el carácter científico-profesional de la obra, en donde el desarrollo del tratamiento de cada uno de los problemas se apoya en criterios de base empírica y es ejemplificado con la casuística tomada de la práctica clínica y de la vida real; siendo además ampliado con enlaces a otras fuentes documentales y con la recomendación de obras de referencia obligada.

			Los trastornos y problemas observados durante la infancia y la adolescencia constituyen la denominada psicopatología del desarrollo, un  ámbito de investigación y de intervención profesional que ha desarrollado un corpus de conocimientos considerable en los últimos 30 años, siendo en la actualidad contemplado en España como una potencial especialidad clínica diferenciada. Numerosos investigadores han hecho aportaciones significativas en este ámbito, desde los trabajos de Achenbach (1983, 1997), a revisiones de Rutter (1993) o Cicchetti y colaboradores (Cicchetti y Sroufe, 2000; Cicchetti y Toth, 2009), que han contribuido a elucidar los múltiples factores que pueden contribuir al desarrollo de trastornos mentales en niños y adolescentes de alto riesgo, así como a cómo operan dichos factores en quienes manifiestan los problemas psicológicos y cuáles han contribuido a evitarlos, a pesar de encontrarse en situaciones de alto riesgo. Importante función han desempeñado también en la consolidación de esta disciplina revistas como Development and Psychopathology, Developmental Psychology Journal, European Journal of Developmental Psychology, o Annual Review of Developmental Psychology.

			Mientras que impulsores de la psicopatología del desarrollo han escrito obras de referencia, desde el punto de vista teórico (Cicchetti y Cohen, 2006a, 2006b, 2006c), y se puede contar con numerosos capítulos o artículos sobre terapias psicológicas en la infancia (Kazdin, 2003; Morris, Li, Sánchez Lizardi y Morris, 2003; Weisz, Ng, Rutt, Lau y Masland, 2013), así como información de interés en Internet sobre tratamientos específicos bajo el epígrafe de childhood and adolescence practitioner review, son escasos los compendios disponibles sobre las terapias psicológicas recomendadas para la casuística clínica de la infancia y la adolescencia, y especialmente en lengua española. Por ello, el presente Manual de tratamientos psicológicos: Infancia y adolescencia, basados en datos, constituye una aportación significativa y un tratado esencial para nuestros profesionales. La obra ha sido planificada y coordinada por el profesor Eduardo Fonseca-Pedrero, que ha contado con la colaboración de numerosos especialistas en cada uno de los temas tratados, y completa, además, el Manual de tratamientos psicológicos: Adultos, publicado también por Ediciones Pirámide (Fonseca-Pedrero, 2021).

			La estructura de la presente obra es modélica, al dar unidad a problemas psicológicos que guardan mutua relación, siendo presentados en bloques diferenciados, a la vez que incluye una amplio capítulo introductorio sobre cuestiones esenciales de la psicoterapia, relativas a los tratamientos empíricamente apoyados, los factores comunes y específicos, los diferentes modelos de intervención desde una perspectiva integradora y cuestiones transdiagnósticas. Cada uno de los demás capítulos de la obra son, en sí mismos, valiosas contribuciones a la literatura científica, al haber sido desarrollados con diligencia y sofisticación académica. 

			La obra se concibe como un manual práctico de referencia, y será de utilidad especialmente para los psicólogos con formación previa en psicoterapia, así como para postgraduados que demandan formación específica en psicoterapia.

			Los psicólogos clínicos y de la salud podrán encontrar en este tratado, como en un mar oriental, las más preciadas perlas, sin necesidad de laboriosas búsquedas ni excesivos esfuerzos para sacarlas a flor de agua.

			SERAFÍN LEMOS

			Catedrático de Psicopatología, 
Universidad de Oviedo.
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			Prefacio

			Las personas merecemos una atención psicológica accesible, inclusiva, pública y de calidad. Este manual responde al principio rector de orden constitucional: reconocer el derecho a la protección de la salud, así como organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. No quiero que suene a tópico, pero es verdad cuando se afirma: no hay salud sin salud mental. Esta obra también trata de responder a este mandato. 

			Querido lector, querida lectora: muchísimas gracias. Dicho esto, si le soy franco, poco más tengo que contribuir a la causa. Le encomiendo no discurrir más por este paraje, no tanto por ser plenamente consciente de la irrelevancia de mis palabras, sino más bien porque me gustaría que se pusiera manos a la obra. Su labor, sí la de usted, en los años venideros será crucial. La meta es situar a nuestra querida psicología donde le corresponde por derecho propio. Una tarea nada fácil, pues nos ha tocado vivir tiempos enrevesados. La realidad se ha vuelto cada vez más tornadiza. No obstante, no perciba estás palabras con desaliento o sienta desamino, más bien todo lo contrario, ya que como bien sentenció Marcel Proust: «allí donde la vida levanta muros, la inteligencia abre una salida». Los mares en calma nunca han forjado a buenos marineros.

			Dado que lo importante ya está dicho, me permito el lujo de acometer mi menester con mayor libertad, desprovisto de ropajes pueriles. Simplemente pretendo abordar de forma sucinta algunas cuestiones que podrían ser de interés para comprender esta obra. Comenzaré con una breve nota histórica. Seguidamente, trataré de justificar la necesidad de este compendio. Posteriormente, mostraré mis agradecimientos. Culminaré con una breve recapitulación. Ya le adelanto que seré breve, pues lo bueno, si breve, dos veces bueno; y aun lo malo, si poco, no tan malo. Únicamente espero no meter la pata hasta el corvejón.

			Nota histórica

			No le faltaba un ápice de razón al erudito Santiago Ramón y Cajal cuando apostilló aquello de «las ideas no duran mucho, hay que hacer algo con ellas». Aunque inicialmente pudiera parecer que las ideas son más importantes que las personas, lo cierto es que son las personas las que hacen realidad tales ideas. Este viaje a Ítaca está colmado de ideas y personajes. Las mencionaré frugalmente a continuación, si bien ya le adelanto que no se lo contaré todo, pues siguiendo los consejos del buen maestro, he de dejar algo en el tintero. 

			Esta travesía comienza en el solsticio de junio de 2019 justo bordeando las orillas del Cantábrico a la altura de Xagó. Las ideas se fueron forjando a fuego lento hasta materializarse en forma de índice en noviembre del mismo año. Casi todo el meollo de la cuestión se debatió en un conocido bar de la noche ovetense, ahora reconvertido en café, sito entre el teatro Campoamor y la plaza Feijoo. Allí nos emplazamos Marino Pérez, Susana Al-Halabí y yo mismo para atacar la difícil empresa de confeccionar dos manuales actuales y rigurosos sobre tratamientos psicológicos empíricamente apoyados. Nada más y nada menos. La atmósfera era la ideal para el debate: cerveza sin alcohol, música de fondo, luz tenue y orbayu. Respecto a los jugadores de la mesa, poco que decir. Marino y Susana son dos stars de la psicología, militan en la champions league. Todo ello maridado con la emoción de estar sentado justo en el mismo sitio donde vi por primera vez, hace ya unos años, cantar a un ángel. Ese ángel es hoy mi mujer. 

			Posteriormente, mi colega y amigo Félix Inchausti hizo contribuciones esenciales tanto en el índice como en el «fichaje» de excelentes profesionales pertenecientes al campo clínico. Sin su involucración tengo claro que este manual no hubiese visto la luz. Durante algunos días los cuatro mantuvimos interesantes debates respecto a qué debería quedar dentro y qué fuera, así como qué modelo de psico(pato)logía y sistema de clasificación diagnóstico utilizar como eje vertebrador del libro. Cuestiones todas ellas nada fáciles. Se decidió, para bien y para mal, que este manual seguiría el modelo de la OMS (CIE-11) y que tendría diferentes bloques temáticos focalizados en trastornos mentales y problemas psicológicos habituales de la infancia y la adolescencia. También se trató de ir más allá del contexto clínico-asistencial y abordar la intervención psicológica desde otros ámbitos, como pudiera ser el educativo. Una vez comenzada la andadura, nada fácil, dicho sea de paso, nunca me faltaron palabras de cariño y aliento por parte de mis queridos amigos Alicia Pérez de Albéniz y José Muñiz. No puedo dejar tampoco de comentar que este manual se escribió casi en su totalidad durante el confinamiento causado por la COVID-19. El tiempo de confinamiento y la falta de recursos en salud mental me reafirmó en la necesidad de que este compendio viera la luz. Aquí lo dejo, por el momento. Lo siento de veras. Tendremos más ocasiones.

			La obra

			La necesidad de este manual se plasma de forma sencilla en la siguiente pregunta que, si lo desea, puede tratar de responder por mí: ¿cómo es posible que en los últimos 15-20 años no haya un manual científico en español sobre tratamientos psicológicos empíricamente apoyados para abordar los problemas psicológicos que acontecen en la infancia y adolescencia? Esta es cuanto menos una pregunta indiscreta que no tiene fácil respuesta. Me cuesta comprender sinceramente cómo se ha abandonado este aspecto, más si se considera a la psicoterapia uno de los buques insignia de la psicología. No obstante, si le soy sincero, ya da un poco igual, pues en sus manos tiene la respuesta a esa pregunta. Res, non verba.

			El campo de la psicoterapia ha avanzado enormemente en los últimos años. Por ello, era necesario disponer de un nuevo tratado en español que tuviera como finalidad conocer cuáles son, en el momento actual, los tratamientos psicológicos que gozan de mayor respaldo empírico para el abordaje de diferentes problemas psicológicos que acontecen en la infancia y la adolescencia. Dos etapas del arco del ciclo vital esenciales, no solo porque en ellas se asientan las bases del posterior desarrollo, sino también porque los jóvenes son nuestro principal capital presente y futuro. En esencia, esta obra trata de poner a disposición de los profesionales de la psicología aquellos procedimientos de intervención que cuentan con pruebas empíricas en función de las características de las personas, en este caso menores, que demandan ayuda. En esencia, se pretende separar el grano de la paja, lo que funciona de lo que no, en lo relativo a los tratamientos psicológicos. Este manual recoge el estado del arte de los tratamientos psicológicos empíricamente apoyados en población infanto-juvenil. 

			Me gustaría dejar plasmado, negro sobre blanco y más allá de lo evidente, el mensaje que pretende mandar esta obra. Un libro como este sobre tratamientos psicológicos hecho por psicólogos y psicólogas españoles no es algo azaroso, neutro, no es un libro más, es una declaración de principios en toda regla. Este manual es también una reivindicación en pro de la unidad de la psicología, que no psicologías, la cual debe trabajar conjuntamente por un bien común colectivo que vaya más allá de los intereses individuales y/o sectoriales. Ya comentó algo similar uno de nuestros egregios científicos, Santiago Ramón y Cajal, al hilo del interés colectivo: «la desdicha de nuestro país consiste, como se ha dicho hartas veces, en que el interés individual ignora el individual colectivo». Nuestros predecesores y predecesoras tenían claros los puertos a los que debía dirigirse la psicología. Tenemos que ser conscientes de que no todos los vientos son favorables. La boyante psicología debería atracar en puertos como los que simboliza el libro que nos ocupa.

			También, dado el estado de la cuestión y el panorama actual, donde algunos teóricos envarados parecen dedicarse a dar lecciones de vuelo a las aves, me siento forzado a musitarle tres perogrulladas. 

			Primera perogrullada. La psicoterapia es el tratamiento de elección para los menores con dificultades en el ajuste socioemocional o conductual. Las intervenciones psicológicas han demostrado su eficacia, efectividad y eficiencia para una amplia gama de problemas psico(pato)lógicos. Los datos están ahí, da igual que los interprete de una forma o de otra. Gritan por sí solos y no dejan lugar a dudas: la psicoterapia es la primera opción de tratamiento. Esto no es una opinión sesgada por mi pasión hacia la psicología. No soy un prestigiador. Solo transmito lo que dicen las principales asociaciones científicas, así como cientos de estudios rigurosos. Querido lector, querida lectora, no pierda de vista por un momento que las dificultades de ajuste psicológico infanto-juvenil se deben resolver en el contexto social del aprendizaje y del desarrollo psicológico, así como en el ecosistema natural donde ocurren.

			Segunda perogrullada. Nuestras variables son a veces escurridizas, interactivas, biopsicosociales, líquidas, evanescentes. Son, en suma, psicológicas. No es casualidad que nuestro logo es la psiqué, mariposa en griego, que simboliza todo lo que la psicología tiene de volátil. Concerniente al nivel epistemológico que le es propio a la psicología, craso error ha sido pensar que en la genética y/o en el cerebro se encontraba la causa. Bajo mi modesto punto de vista, el único sitio donde tiene sentido indagar es en la persona. Por ello, tal vez nos haría falta más que conocer el trastorno que tiene un paciente, conocer la persona que tiene el trastorno. Tal vez habría que acercase más a la persona y menos a la etiqueta. Tal vez más que de causas habría que hablar de razones. Esto es, y parafraseando a Marino, los psicólogos y las psicólogas tendrían que poner más cabeza y menos cerebro. Al hilo de lo comentado, los reduccionismos pueden ser tremendamente seductores, lo sé, yo mismo los he padecido; no es nada fácil romper su yugo, más aún cuando su lenguaje seductor inunda ideas y anega esquemas básicos. Hay que tener un buen «formateo» para salir de tal entrampamiento. Seamos serios, los modelos unicausales nunca podrán captar la enorme complejidad del comportamiento humano. Permítame decirle que nunca se podrá comprender el Quijote analizando únicamente la composición química de la tinta con la que se escribió. Y recuerde: los genes codifican proteínas, no conductas. Sea como fuere, es un secreto a voces que la conducta humana se ajusta mal a lo lineal, a lo estático y a lo unilateral. Por ello, es esencial rescatar una visión radicalmente psicológica. Las «raíces» de la conducta se sitúan en el contexto intersubjetivo, interpersonal y sociocultural. Y, ¡cómo no!, es necesario considerar su naturaleza ideográfica, dinámica, holística, interactiva, funcional y contextual. Merece la pena su reivindicación, sin tapujos; sin complejos.

			Tercera perogrullada. La psicología, como ciencia que se ocupa del estudio de la persona y del comportamiento, debe fundamentarse en la obtención de evidencias empíricas que respalden el uso de sus técnicas y procedimientos psicoterapéuticos. Los profesionales de la psicología tienen que promover e implementar aquellos tratamientos que cuenten con respaldo empírico según los estándares científicos vigentes de cara a tomar decisiones informadas. Las intervenciones psicológicas deben estar empíricamente fundamentadas. Se quiera o no, un mínimo de calidad es necesario y deseable tanto para la profesión como para usuarios y sociedad. A partir de esta obra de revisión y síntesis los profesionales de la psicología y campos afines tienen información rigurosa y actualizada que les permite tomar decisiones a la hora de implementar aquellos procedimientos psicoterapéuticos empíricamente fundamentados en función de las características de los menores que demandan ayuda.

			Sinceramente le digo que es una responsabilidad y un deber para nuestro gremio tener manuales de este tipo. Obviamente, alguien tiene que hacerlo, pues ni va a emerger por generación espontánea ni se puede dejar al albur. Tampoco sería sensato abandonarlo a la suerte de manos bienaventuradas. Igualmente, entiendo que es necesario transferir el conocimiento. Si puede ser con entusiasmo, mejor. La formación de las nuevas generaciones y la actualización de contenidos en los psicólogos y las psicólogas con mayor experiencia es una de las formas más acertadas de las que disponemos para la transformación. Asimismo, como no puede ser de otro modo, este manual no surge de la nada, pues en ciencia (véase, nuestra profesión) cabalgamos a hombros de los gigantes que nos precedieron. Nunca se parte de cero, por ello gracias al magisterio de nuestros maestros y a los maestros de nuestros maestros. Ahora ya tenemos un gigante más sobre el que caminarán las futuras generaciones.

			Los agradecimientos

			Me gustaría dejar plasmados mis agradecimientos, más si cabe en los tiempos que corren de ingratitud, a todas aquellas personas que de una u otra forma han favorecido el nacimiento de este manual. 

			Echando un ojo al plantel de autores firmantes de los capítulos, creo que podríamos ponernos de acuerdo en que la calidad científica de este libro está fuera de toda duda. En este manual han participado más de ochenta profesionales de la psicología y de la salud mental provenientes tanto del mundo académico como del campo aplicado. Todos ellos curtidos en el día a día de la investigación y la clínica. Se trata, en esencia, de un esfuerzo colectivo y de un trabajo continuo, sistemático, colaborativo, desinteresado y humilde de un conjunto de profesionales que de forma coral han llevado a buen puerto esta obra. Este es el ejemplo más palpable de la actual psicología española. A todos vosotros y vosotras os quiero agradecer la inestimable colaboración y profesionalidad demostrada, así como vuestro esfuerzo gratis et amore. Ya sabéis que torear de salón es muy fácil; cosa bien distinta es bajar al ruedo. Para lidiar con los capítulos de este manual hay que meterse en faena. Siguiendo el símil taurino, todos los autores son merecedores de las dos orejas y el rabo, y cómo no, de la vuelta al ruedo y salir a hombros.

			También mostrar mi más sincero agradecimiento a la Universidad de La Rioja y a Inmaculada Jorge, de Ediciones Pirámide, y a su excepcional equipo, por favorecer la publicación de este manual —y muchos otros de suma relevancia para la psicología española—. Y cómo no, al Ministerio de Ciencia e Innovación español y a la Fundación BBVA, por concederme becas y proyectos de investigación sumamente competitivos que me han permitido investigar con los mejores recursos personales, materiales y económicos. No lo olvidaré jamás.

			Es necesario en este punto aludir a mis mentores José Muñiz, Serafín Lemos, Joaquín Valdés y Julio Muñiz. Soy plenamente consciente de mi fortuna al teneros como maestros y, ahora, como amigos. También mentar a Marino Pérez, pues sus escritos y cercanía son para mí continua fuente de inspiración. Muchos pasajes de este tratado tienen retazos de cada uno de vosotros. Sinceramente, gracias.

			Para finalizar este apartado, dar las gracias a todas las personas que me acompañan en este viaje: familia, amigos y seres queridos. Mención especial a las mujeres de mi vida: mi abuela, mi madre, mi hermana, mi dulce Carolina, mi mujer y mis dos preciosas hijas, Allegra y April. A ellas, y en particular a ti, Nichola, os quiero regalar estas palabras robadas a Frida Khalo: «te escribiré horas y horas, aprenderé historias para contarte, inventaré nuevas palabras para decirte en todas: te quiero como a nadie».

			Recapitulando

			Si ha llegado hasta este punto e hizo caso omiso a mi encomienda inicial, le reitero nuevamente mi agradecimiento. Que tenga este manual entre sus manos y pueda tocarlo y husmearlo ya es el mayor regalo que nos puede hacer. Sé que leerá de forma pausada cada una de sus páginas, que saboreará su lectura y que hará un buen uso de la información que contiene. Me gustaría que criticara (si puede ser constructivamente, mejor) esta obra, pues soy plenamente consciente de que hay espacio para la mejora. El que sabe que no todo lo sabe metasabe. De hecho, como dice mi admirado Ortega y Gasset: «saber que no se sabe constituye tal vez el más difícil y delicado saber». También le rogaría que leyera muchas otras obras siguiendo la advertencia de Santo Tomás referida a los peligros de temer a los hombres de un solo libro. Asimismo, le advierto que este no es un libro más, pues cada vez que vuelve una página es probable que, en alguno de sus recovecos, le esté esperando una palabra o una oración que le haga buscar un nuevo ikigai, un nuevo horizonte, una nueva motivación o simplemente le permita coger una nueva bocanada de aire fresco. 

			Ojalá este manual sea una brisa de primavera que inspire a las futuras generaciones de psicólogos y psicólogas, e ilumine ideas complejas en la mente de los lectores y lectoras. Ojalá este manual tallado con suma delicadeza sea el espejo en el que mirarse para seguir progresando hacia la excelencia en el campo de la psicología. Ojalá este manual ayude a mejorar la calidad de vida de las personas y familias que sufren problemas de salud mental.

			No son palabras huecas cuando le digo que me siento afortunado por escribirle este prefacio. Le pido, encarecidamente, que no se irrite ni se indigne con mi persona por la magnitud de esta obra, era necesario. Espero que lo entienda. Tiempo al tiempo. 

			Sin duda, la tarea futura que nos queda por delante es apasionante. Como ocurre en ciencia, seguiremos en la incesante búsqueda, navegando hacia nuevas Ítacas.

			Es su turno.

			EDUARDO FONSECA PEDRERO
Logroño, 4 de febrero de 2021
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			Introducción a los tratamientos psicológicos en la infancia y la adolescencia
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FÉLIX INCHAUSTI
JOSÉ MUÑIZ

			1. INTRODUCCIÓN

			La psicología como ciencia del sujeto y del comportamiento ha mostrado que las psicoterapias pueden ser eficaces, efectivas y eficientes para el abordaje de los problemas psicológicos que acontecen en la niñez y adolescencia (Weisz y Kazdin, 2017). A este respecto, diferentes metaanálisis y revisiones sistemáticas indican, en general, que los tratamientos psicológicos para los trastornos mentales en población infanto-juvenil tienen un efecto beneficioso, de magnitud moderada, relativamente duradero en el tiempo (p. ej., Australian Psychological Society [APS], 2018; Chorpita et al., 2011; Gálvez-Lara et al., 2018; Weisz et al., 2017, 2019). Además, habitualmente son el tratamiento de elección. Las intervenciones psicológicas también han mostrado su eficacia y utilidad clínica en una gran variedad de ámbitos de aplicación, que no se circunscriben únicamente a contextos sanitarios. La promoción de la salud mental y la prevención de dificultades en el ajuste psicológico en contextos educativos o sociales son dos excelentes ejemplos (Fenwick-Smith, Dahlberg y Thompson, 2018; Lucas-Molina y Giménez-Dasí, 2019; Taylor, Oberle, Durlak y Weissberg, 2017). Sea como fuere, en los últimos años la evidencia empírica acumulada respecto a la eficacia y efectividad de los tratamientos psicoterapéuticos en niños y adolescentes, cualquiera que sea su formato de aplicación, es abrumadora (Weisz et al., 2019). La razón de este interés, totalmente necesario, es bien sencilla: las etapas iniciales del desarrollo humano (p. ej., infancia) asientan las raíces, esto es, son determinantes en el desarrollo posterior.

			Cualquiera que sea el contexto de aplicación (clínico, educativo, social, etc.), los tratamientos psicológicos tienen que mostrar su eficacia y utilidad clínica de cara a justificar su posible aplicación en la práctica real (Fonseca-Pedrero, 2020; Pérez-Álvarez, Fernández-Hermida, Fernández y Amigo, 2003). Las intervenciones psicológicas implementadas en población infanto-juvenil, al igual que en adultos, deben someterse al escrutinio de los estándares científicos vigentes fijados por las principales asociaciones y organizaciones internacionales (Gálvez-Lara et al., 2018). Bajo determinadas condiciones evaluativas de estricto control metodológico se deben obtener evidencias empíricas o pruebas que muestren que: a) el tratamiento produce cambios psicológicos (en su sentido amplio) en las personas en la dirección esperada, y b) dichos cambios sean claramente superiores al placebo, a la no intervención u otras formas de tratamiento (p. ej., psicofarmacológico). Más aún, dicha intervención, una vez probada su eficacia, debería mostrar su utilidad en el contexto real o práctica psicológica habitual (esto es, efectividad) y también debería obtener el máximo beneficio en las personas que demandan ayuda psicológica con el mínimo gasto económico (esto es, eficiencia). Los tratamientos psicológicos tienen que aportar méritos, en forma de eficacia, efectividad y eficiencia, para poder ser implementados en el contexto real (American Psychological Association [APA], 2006; Chambless et al., 1998)1.

			Que los tratamientos psicológicos se encuentren empíricamente apoyados es un tema de capital importancia. Ni se debe dejar al albur, ni es una cuestión baladí, pues tiene claras implicaciones a múltiples niveles, entre otros para el propio gremio, los usuarios y las políticas sociosanitarias y educativas.

			En primer lugar, a nivel profesional en nuestro quehacer diario, los psicólogos debemos tomar decisiones informadas, esto es, basadas en las evidencias científicas disponibles. A este respecto, el Código Deontológico del Psicólogo (artículos 17 y 18), por un lado, resalta la importancia de estar profesionalmente preparado y especializado en la utilización de métodos, instrumentos, técnicas y procedimientos; por otro lado, indica la necesidad de utilizar métodos y técnicas que se hallen suficientemente contrastados dentro de los límites del conocimiento científico vigente. Es decir, es un deber ético y una responsabilidad profesional ofrecer a las personas aquellos tratamientos psicológicos que gocen de mayor respaldo científico. Cualquier profesional de la psicología debería saber decidir qué tratamiento psicológico, fundamentado en una sólida base científica, administrar a un individuo con un problema específico bajo unas características determinadas. En segundo lugar, las personas tienen derecho a acceder a un tratamiento psicológico eficaz y efectivo, y a poder decidir, en función del estado del arte, el mejor tratamiento psicológico disponible según sus características y preferencias. Igualmente, no nos debemos olvidar de que los tratamientos deben ser accesibles a los usuarios, independientemente de sus características personales, socioeconómicas y/o culturales (perspectiva inclusiva). En tercer lugar, a nivel asistencial los gobiernos y los agentes responsables de políticas de atención sociosanitaria deben garantizar que la calidad de los sistemas también esté cimentada en la evidencia científica vigente. Este mismo razonamiento se podría aplicar a otros contextos como el educativo, donde las intervenciones psicológicas, en sus diversos formatos (promoción, prevención, etc.), cuentan con un sólido corpus de conocimiento científico (Fazel, Hoagwood, Stephan y Ford, 2014; Lucas-Molina y Giménez-Dasí, 2019; Sanchez et al., 2018).

			Los tratamientos con un sólido apoyo experimental, también denominados «bien establecidos», además de cumplir con los estándares ético-profesionales y de calidad, permiten, entre otros aspectos, mejorar el bienestar y calidad de vida de las personas que refieren dificultades en el ajuste socioemocional o problemas de salud mental y, al mismo tiempo, ayudan a optimizar los sistemas educativos y sociosanitarios. No se debe perder de vista además que la obtención de pruebas empíricas sobre si las intervenciones psicológicas funcionan o no depende tanto del método de tratamiento (el qué), como de la relación terapéutica (el cómo). Ambos son ingredientes intrínsicamente relacionados y determinantes en la obtención de evidencias empíricas sobre la eficacia y utilidad clínica de los tratamientos psicológicos. En esencia, una de las metas de la psicología debe ser la de buscar, evaluar y aplicar la mejor evidencia científica en el ejercicio de la práctica profesional de cara a tomar decisiones informadas sobre el cuidado de las personas, más aún si estas son menores de edad.

			Dentro de este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo realizar una breve introducción al campo de los tratamientos psicológicos en población infanto-juvenil. El hilo argumental se desarrolla en cuatro apartados. En primer lugar, se contextualiza el objeto de estudio referido a los tratamientos psicológicos empíricamente apoyados (TPEA), se aborda todo lo concerniente al diseño de tratamientos, se presentan los criterios de evaluación para determinar los niveles de evidencia y grados de recomendación y se mencionan algunas cuestiones de fondo concernientes al tratamiento psicológico en estas etapas del desarrollo. En segundo lugar, se abordan las características esenciales del demandante en psicoterapia infanto-juvenil. En tercer lugar, se introduce el tema concerniente a los factores comunes y los factores específicos en psicoterapia. En cuarto lugar, se abordan cuestiones referidas a la pericia clínica y la evidencia basada en la práctica. Se finaliza con un apartado de recapitulación, donde se apuntan, brevemente, retos presentes y perspectivas futuras, así como algunas conclusiones generales.

			Este capítulo introductorio sirve de paraguas conceptual para la comprensión de todo este manual. En cada capítulo el lector podrá profundizar en los diversos tratamientos psicológicos que han obtenido, hasta la fecha, mayor sustento empírico para el abordaje de diferentes trastornos mentales y dificultades en el ajuste socioemocional y conductual que acontecen en la niñez y la adolescencia. Como se verá, en la actualidad existe una gran variedad de tratamientos psicológicos bien establecidos para abordar un gran número de problemas psico(pato)-lógicos infanto-juveniles. Básicamente, cada capítulo del manual trata de responder a la siguiente pregunta: ¿Tenemos pruebas científicas sobre si los tratamientos psicológicos para niños y adolescentes funcionan? O más concretamente: «¿Qué tratamiento, aplicado por quién, es más efectivo para esta persona con este problema específico, bajo qué conjunto de circunstancias y cómo se desarrolla?» (Paul, 1967). Asimismo, es digno de mención que en este manual se ha optado también por incorporar una visión global, que no se reduzca únicamente a mencionar aquellos TPEA para problemas psico(pato)-lógicos circunscritos exclusivamente al ámbito clínico. A este respecto, se han introducido capítulos que abordan nuevas formas de intervención como los tratamientos transdiagnósticos u otros contextos de intervención donde acontecen dificultades o problemáticas propiamente psicológicas (p. ej., acoso escolar, conducta suicida), como pudiera ser el ámbito educativo. Más aún, se ha pretendido que las intervenciones psicológicas no se focalicen únicamente en la mera reducción de síntomas psicopatológicos (modelo defectual), sino también en el desarrollo y promoción de habilidades específicas, o habilidades sociales y emocionales (modelo de desarrollo positivo o de resiliencia). Con todo ello se quiere lanzar un mensaje claro: las dificultades o problemas psicológicos de los menores se deben resolver en el contexto social del aprendizaje y del desarrollo psicológico, así como en el ecosistema natural donde ocurren, lejos de la medicalización y la «carrera psiquiátrica» (Pérez-Álvarez et al., 2003).

			Obviamente, en este capítulo no se realizará una revisión exhaustiva de todos los temas tratados. Se remite al lector, por tanto, a trabajos previos concernientes tanto a la psicoterapia como a áreas colindantes (p. ej., evaluación, psicometría, diseños, psicopatología), que son también parte esencial en el proceso de evaluación de la eficacia y efectividad de las intervenciones psicológicas (Ato y Vallejo-Seco, 2015; Botella, 2017; Fernández-Ballesteros, 2011, 2017; Labrador y Crespo, 2012; Muñiz, 2018; Norcross y Wampold, 2019; Pérez-Álvarez et al., 2003; Pérez-Álvarez, 2018, 2019; 2020; Wampold e Imel, 2015). En particular recomendamos el Manual de tratamientos psicológicos. Adultos (Fonseca-Pedrero, 2021), y profundizar en las referencias recogidas en dicho apartado de este capítulo.

			2. TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS EMPÍRICAMENTE APOYADOS

			2.1. Cuestiones preliminares

			En este apartado se comentan brevemente algunas cuestiones, a modo de preámbulo, concernientes a los TPEA, particularmente en niños y adolescentes. Inicialmente, se realiza un bosquejo histórico. A continuación, se aborda la ardua cuestión de la naturaleza y clasificación de lo psico(pato)lógico. Posteriormente, se comentan cuestiones relacionadas con los tratamientos psicológicos y la salud mental y bienestar emocional en la infancia y la adolescencia.

			2.1.1. Un breve recorrido histórico

			Se podría decir que el movimiento de los TPEA se da de alta en el año 1952 con el famoso artículo de Hans Jürgen Eysenck «Los efectos de la psicoterapia: una evaluación» (Eysenck, 1952). En este trabajo Eysenck señaló que no había ninguna evidencia empírica que probase la eficacia de la psicoterapia de orientación psicoanalítica por encima de la ausencia de tratamiento. Es cierto que, técnicamente, Eysenck no afirmó que la falta de efectividad de estas psicoterapias estaba probada, sino que aún no había pruebas empíricas de su efectividad (Errasti, 1998). Este estudio impulsó un interesante debate, que sigue coleando en la actualidad, concerniente a la efectividad de las psicoterapias. Más importante aún, sentó las bases y señaló el camino sobre la necesidad de buscar evidencias científicas que apoyaran las intervenciones psicológicas en los diferentes ámbitos de aplicación.

			En la historia reciente de los TPEA diferentes acontecimientos son también merecedores de atención. Destaca particularmente la denominada medicina basada en la evidencia. Un movimiento que surge en los años 80 en Canadá y que se consolida en la década de los 90 con la publicación de su manifiesto (Evidence Based Medicine Working Group, 1992). En este documento se apuntalan conceptos y directrices que han tenido un claro impacto posterior en los ámbitos clínico e investigador y en las políticas sanitarias de todo el mundo (Sackett et al., 1996). En este mismo año, 1992, se constituye el grupo de trabajo de la Asociación Americana de Psicología (APA) «Board of Scientific Affairs, the Board of Professional Affairs, and the Committee for the Advancement of Professional Practice», que acaba publicando en 1995 la Template for Developing Guidelines: Interventions for Mental Disorders and Psychosocial Aspects of Physical Disorders (APA, 1995). En esta Template se describen los criterios que deberían considerarse para desarrollar y evaluar las guías de tratamiento. En 1995 la Sociedad de Psicología Clínica (división 12) de la APA, con la finalidad de promover los tratamientos basados en la evidencia, publica el famoso informe «Task force on promotion and Dissemination of Psychological Procedures». Con el paso del tiempo se han ido publicando diferentes actualizaciones del mismo (Chambless et al., 1996, 1998; Chambless y Ollendick, 2001), donde se proporcionan listados, cada vez más amplios y exhaustivos, de cuáles son los tratamientos con apoyo empírico. En particular, en el trabajo de 1998 se publican los criterios necesarios para identificar «tratamientos empíricamente validados» o «con apoyo empírico» (en inglés, empirically supported treatments) para trastornos psicológicos específicos (Chambless et al., 1998). Como se verá más adelante, a partir del nivel de evidencia aportada se establecieron básicamente dos categorías: tratamientos bien establecidos y tratamientos probablemente eficaces. En esta década se publica el famoso libro A guide to treatments that work (Nathan y Gorman, 1998), que será revisado en sucesivas ediciones (Nathan y Gorman, 2015). Por su parte, la División 29 (Psychotherapy) de la APA creó en 1999 un grupo de trabajo denominado «Empirically Supported (Therapy) Relationships» dedicado a estudiar el impacto de las relaciones terapéuticas con apoyo empírico. Recientemente, la «Task Force on Evidence‐Based Relationships and Responsiveness» ha sacado a la luz su tercer informe (Norcross y Wampold, 2018). En este mismo año, 1999, se crea la Society of Clinical Child and Adolescent Psychology de la División 53 de la APA (https://sccap53.org/). Esta sociedad tiene como objetivo el desarrollo y el avance de la psicología clínica infantil y adolescente a través de la integración de los aspectos científicos y profesionales. Ha desarrollado una labor intensa en el área de los tratamientos psicoterapéuticos con apoyo empírico (https://effectivechildtherapy.org/).

			Ya entrados en el siglo XXI, la APA forma en el año 2005 la Task Force on Evidence-Based Practice y publica su informe al año siguiente (Goodheart et al., 2006). Surge así la «práctica psicológica basada en la evidencia», entendida como la integración de la mejor investigación disponible junto a la pericia clínica en el contexto de las características, la cultura y preferencias del cliente. En el campo de la psicología infanto-juvenil destaca el grupo de trabajo de la APA denominado Task Force on Evidence-Based Practice for Children and Adolescents. En el año 2008 publica un documento con la finalidad de difundir la práctica basada en la evidencia en niños y adolescentes (American Psychological Association, «Task Force on Evidence-Based Practice for Children and Adolescents», 2008). En ese informe se concluye que la práctica basada en la evidencia es esencial para abordar las necesidades de los niños y adolescentes con problemas de salud mental. Este grupo de trabajo considera que la práctica basada en la evidencia debe ser interdisciplinaria e incluir colaboraciones con familias, escuelas, profesionales e investigadores de diversos campos de la salud. El informe también recomienda formas para que los psicólogos construyan relaciones con instituciones educativas y de salud de cara a generar más investigación en esta área y transferirla a la práctica clínica. Además, el informe ofrece formas de educar y capacitar a los profesionales que brindan este tipo de atención, así como sugerencias para cambiar las políticas, de modo que la atención basada en evidencia sea económicamente factible y esté disponible para quienes la necesiten. La Task force menciona cuatro principios rectores que deberían guiar la práctica basada en la evidencia, a saber:

			1.Los niños y adolescentes deben recibir la mejor atención (psicológica) disponible basada en el conocimiento científico e integrada con la experiencia clínica en el contexto de las características, cultura y preferencias del menor. Se debe brindar una atención de calidad de la manera más consistente posible tanto a los menores como a sus cuidadores y familias a través de los psicólogos y de los contextos.

			2.Los sistemas de atención deben mostrar capacidad de respuesta a los menores y sus familias mediante la prevención, la intervención temprana, el tratamiento y la continuidad de la atención.

			3.La igualdad de acceso a una atención (psicológica) eficaz independientemente de la edad, el género, la orientación sexual y la discapacidad, incluidos todos los grupos raciales, étnicos y culturales.

			4.La práctica basada en la evidencia implementada de manera efectiva requiere una aproximación contextual, una base colaborativa y una estrecha colaboración entre familias, profesionales de la psicología e investigadores.

			Finalmente, en estos últimos años ha surgido un volumen incesante de trabajos, como respuestas a algunas de las limitaciones o problemas de fondo asociados a los modelos tradicionales en psicoterapia (p. ej., Tolin, Mckay, Forman, Klonsky y Thombs, 2015; Wampold, 1997). Básicamente estos trabajos se centran en desarrollar teorías integradoras, reconocer la importancia del consultante y las relaciones terapéuticas basadas en la evidencia, seguir avanzando en el apoyo empírico de los tratamientos psicológicos o la necesidad de profundizar en la comprensión de los mecanismos de cambio (Castonguay, Constantino y Beutler, 2019; Norcross y Goldfried, 2019; Wampold e Imel, 2015). Destaca en el campo de los TPEA la tercera edición del manual editado por Weisz y Kazdin (2017) titulado Evidence-based psychotherapies for children and adolescents y la obra de Fonagy et al. (2015) titulada What works for whom? A critical review of treatment for children and adolescents.

			Esperemos que este bosquejo histórico ayude a contextualizar el panorama actual en el que nos encontramos y permita vislumbrar el interesante camino que aún queda por recorrer.

			2.1.2. Naturaleza y clasificación de lo psico(pato)lógico

			La intervención psicoterapéutica implica necesariamente preguntarse qué son y cómo se clasifican los problemas psicológicos. Responder a estas dos cuestiones no es una tarea fácil, pues tiene innumerables vericuetos e implicaciones de largo alcance a múltiples niveles, tanto para la profesión como para las personas y la sociedad. Para un análisis más profundo remitimos al lector a trabajos previos (Fonseca-Pedrero, 2020; Kendler, 2016; Pérez-Álvarez y García-Montes, 2019; Pérez-Álvarez, 2018).

			Respecto al qué, y para comenzar, debe quedar meridianamente claro que la psicología es la ciencia del sujeto y del comportamiento (Pérez-Álvarez, 2018). El saber psicológico mora en una banda epistemológica estrecha, con entidad propia, que hinca sus raíces en el hardware neurobiológico y expande sus ramas en el contexto sociocultural. Por lo que la psicología debe caminar cautelosa y vigilante, entre estas dos tiranías, sin caer en reduccionismos insulsos de corte biológico, cerebrocentrista o sociocultural. Siguiendo este razonamiento, se rechazan, por tanto, afirmaciones simplistas de corte monocausal, tremendamente socorridas en nuestros días, del tipo «tiene depresión por un déficit de serotonina a nivel cerebral». De hecho, un reciente metaanálisis y revisión sistemática ha puesto de manifiesto la falta de evidencia científica que apoye algunas de las principales teorías biológicas para explicar la depresión (Kennis et al., 2021). Nihil novum sub sole. El lector debe saber que se puede reducir la complejidad lo máximo posible, eso sí, sin caer en el absurdo. A este respecto, nunca se podrá explicar una experiencia psicológica vivenciada por un sujeto concreto analizando únicamente el cambio neuroquímico a nivel cerebral (Borsboom, Cramer y Kalis, 2019; Pérez-Álvarez, 2018). Es bien conocido que la conducta humana se ajusta mal a lo lineal y unicausal. En el devenir histórico de la psicopatología y la psiquiatría se han propuesto multitud de modelos causales para tratar de explicar el origen de los problemas psicológicos. La búsqueda de «la» causa ha sido, por el momento, infructuosa. Después de más de 100 años de estudio, no se ha encontrado una causa suficiente y necesaria que explique su origen. Esto es, y por más que se promulgue lo contrario, no se ha hallado ninguna alteración funcional y/o estructural cerebral subyacente de tipo causal que esté en la base de un problema psicológico, como, por ejemplo, la esquizofrenia (Fonseca-Pedrero, 2019).

			Visto lo visto, los problemas psicológicos más que enfermedades fijas, naturales, ahí-dadas (en el sentido médico de «enfermedad»), deberían ser considerados entidades interactivas. La causa material de la que están hechos los problemas psicológicos serían los «problemas de la vida» (véase también adversidades, agobios, amenazas, conflictos, crisis, decepciones, frustraciones, incertidumbres, invalidación, maltrato, pérdidas, sentido de la vida, soledad, traumas, etc.) (Pérez-Álvarez, 2020). Asimismo, tal vez sería mejor hablar de razones y no de causas. La idea no sería tanto buscar la causa como comprender las razones por las que una persona acaba desarrollando un problema. Se podría decir, como bien señala Pérez-Álvarez (2012a), que «nadie se vuelve loco sin alguna razón». A este respecto, fenómenos como escuchar voces, el miedo a perder el control o los pensamientos repetitivos de muerte son radicalmente psicológicos, por lo que únicamente se puede llegar a comprender su verdadero significado considerando a la persona que los vivencia subjetivamente en función de su contexto biográfico y sociocultural (Pérez-Alvarez, 2012b). Ello quiere decir que dichas experiencias, lejos de ser vistas como signos o síntomas patognómicos de una supuesta enfermedad subyacente, se deben comprender como formas de responder a los problemas consustanciales de la vida. Karl Menninger explicaba esta idea de forma magistral, utilizando la metáfora del pez enganchado al anzuelo con la finalidad de describir el comportamiento de las personas que tienen dificultades inusuales: «sus giros pueden parecer extraños para los otros peces, que no comprenden las circunstancias; pero su chapoteo no es su sufrimiento, es su esfuerzo para liberarse de su sufrimiento». Los problemas de salud mental (p. ej., psicosis, trastornos de ansiedad), al igual que cualquier otro fenómeno psicológico, se dan en una escala personal, fenoménica, operante, lingüística, contextual y cultural.

			La posible salida de este embrollo y, por tanto, solución podría estar en rotar hacia un modelo radicalmente (de raíz) psicológico o, si se quiere, un modelo biopiscosocial (en su sentido estricto), que considere a la persona de forma íntegra y holística, el contexto sociocultural y su biografía particular. Esto es, incorporar una perspectiva fenomenológica y funcional-contextual que recupere a la persona (no al cerebro) y que resitúe a la conducta donde le corresponde (ser-en-el-mundo). A este respecto, ya existen aproximaciones radicalmente psicológicas, basadas en un enfoque científico-humano holista contextual como, por ejemplo, la ciencia conductual contextual o la psicología cultural (Pérez-Álvarez y García-Montes, 2019). Igualmente, el lector no debe olvidar, por un lado, que la psicoterapia trata con problemas o asuntos humanos, que, como se ha comentado, son entidades interactivas (Pérez-Álvarez, 2020) y, por otro, que la psicoterapia es una relación humana, un encuentro irreductiblemente humano, incluso cuando se «entrega» a distancia o por ordenador (Wampold e Imel, 2015). En esencia, para comprender la conducta humana y la psicoterapia hay que poner más cabeza y menos cerebro.

			Respecto al cómo se catalogan los problemas psico(pato)lógicos, son de obligada referencia la Clasificación Internacional de Enfermedades-11 (CIE-11) de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2019) y el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Fifth Edition, DSM-5) de la Asociación Americana de Psiquiatría (2013). Cada uno de estos sistemas taxonómicos presenta luces y sombras, si bien en este manual se ha tomado la decisión, con sus pros y contras, de utilizar como eje vertebrador la «Clasificación de los trastornos mentales, del comportamiento y del neurodesarrollo» de la CIE-11 (véase tabla 1.1). Dentro de los argumentos que se podrían esgrimir a su favor destacan: a) la OMS es una organización sin ánimo de lucro en la que participan la gran mayoría de los países a nivel mundial (estados miembros), incluida España, y b) la CIE-11 es un sistema de diagnóstico internacional que se utiliza en el ámbito de la salud (no solo salud mental) y es de acceso libre en internet, sin coste alguno, y está disponible en 43 idiomas.

			TABLA 1.1
Trastornos mentales, del comportamiento y del neurodesarrollo según la CIE-11

			
				
					
				
				
					
							
							Trastornos del neurodesarrollo:

							—Trastorno del desarrollo intelectual.

							—Trastorno del desarrollo del habla o el lenguaje.

							—Trastorno del espectro autista.

							—Trastorno del desarrollo del aprendizaje.

							—Trastorno del desarrollo de la coordinación motora.

							—Trastorno por hiperactividad y déficit de la atención.

							—Trastorno por movimientos estereotipados.

							Esquizofrenia u otros trastornos psicóticos primarios.

							Catatonia.

							Trastornos del estado de ánimo.

							Trastornos de ansiedad o relacionados con el miedo:

							—Trastorno de ansiedad generalizada.

							—Trastorno de pánico.

							—Agorafobia.

							—Fobia específica.

							—Trastorno de ansiedad social.

							—Trastorno de ansiedad por separación.

							—Mutismo selectivo.

							Trastornos obsesivo-compulsivos y otros trastornos relacionados.

							Trastornos específicamente asociados con el estrés.

							Trastorno de estrés postraumático.

							Trastorno de estrés postraumático complejo.

							Trastorno por duelo prolongado.

							Trastorno de adaptación.

							Trastorno de vinculación reactiva.

							Trastorno de compromiso social desinhibido.

							Trastornos disociativos.

							Trastornos del comportamiento alimentario:

							—Anorexia nerviosa.

							—Bulimia nerviosa.

							—Trastorno por atracón.

							—Trastorno evitativo o restrictivo de la ingesta alimentaria.

							—Síndrome de pica.

							—Trastorno por rumiación o regurgitación.

							Trastornos de eliminación:

							—Enuresis.

							—Encopresis.

							Trastornos de distrés corporal o de la experiencia corporal.

							Trastornos debidos al consumo de sustancias o a comportamientos adictivos.

							Trastornos del control de los impulsos.

							Trastornos de comportamiento disruptivo y disocial:

							—Trastorno desafiante y oposicionista.

							—Trastorno de comportamiento disocial.

							Trastornos de la personalidad y rasgos relacionados.

							Trastornos parafílicos.

							Trastornos facticios.

							Trastornos neurocognitivos.

							Trastornos mentales o del comportamiento asociados con el embarazo, el parto o el puerperio.

						
					

				
			

			Nota: Se han ampliado aquellas categorías diagnósticas de problemas psicológicos que se podrían considerar como propiamente de la infancia y/o adolescencia. También se deben considerar otros problemas o comportamientos como, por ejemplo, los trastornos del ciclo de sueño y vigilia o la conducta suicida que no encuadran dentro del apartado denominado como «Trastornos mentales, del comportamiento y del neurodesarrollo». Para más información se puede consultar: https://icd.who.int/es.

			En este manual se ha evitado de forma explícita el sistema DSM-5, por motivos varios, si bien se enfatizan tres: es una entidad privada, los serios conflictos de interés (p. ej., el 83 por 100 de los expertos del comité de trastornos psicóticos tienen sospechosas vinculaciones con importantes farmacéuticas y compañías afines que fabrican medicamentos para tratar esos problemas) (Cosgrove y Krimsky, 2012) y no ser el modelo de clasificación diagnóstica utilizado en la práctica clínica por el Sistema Nacional de Salud español. A este respecto, se desea comentar la siguiente incongruencia. Mientras que el estudio del DSM-5 es ampliamente socorrido en las facultades de psicología y másteres varios, así como en la investigación, en la práctica clínica (p. ej., en el Sistema Nacional de Salud) el sistema utilizado es la CIE-11. Obviamente, la CIE-11 no está exenta de limitaciones y críticas, como, por ejemplo, los problemas de validez. Ante estas y otras limitaciones, y en particular al gran debate surgido por la publicación del DSM-5, han emergido nuevos sistemas de clasificación, como los Criterios en el Dominio de la Investigación (Research Domain Criteria, RDoC) (Insel et al., 2010) o la Taxonomía Jerárquica de la Psicopatología (Hierachical Taxonomy of Psychopatology, HiTOP) (Kotov et al., 2017), así como formas diferentes de conceptualizar los problemas psico(pato)lógicos, por ejemplo el modelo de redes (sistemas complejos dinámicos) (Borsboom, 2017; Fonseca-Pedrero, 2018) (véase figuras 1.1 y 1.2).

			[image: ]

			Nota: Posible modelo teórico de relaciones entre síntomas (véase conductas, emociones, etc.) propuesto para una persona con diagnóstico de un episodio psicótico breve. Tal interrelación entre síntomas se tiene que ver de forma dinámica (no estática), diacrónica (intensiva) y no lineal. Dado que es un modelo, se tiene que ver como una simplificación de la realidad que se ha expuesto aquí con fines expositivos y didácticos. Realizado con http://ncase.me/loopy/v1.1/.

			Figura 1.1.—Modelo hipotético de red psicológica para una persona que acaba desarrollando un trastorno mental.
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			Nota: a) Red estimada en un momento temporal concreto en una muestra de jóvenes de la población general. Los nodos se corresponden con los rasgos de la personalidad esquizotípica utilizando el cuestionario de personalidad esquizotípica. A mayor grosor de la línea, mayor relación entre nodos. El círculo que rodea a los nodos indica el grado de varianza explicada para ese nodo en función de los otros nodos de la red. b) Red estimada en función de varios momentos temporales para una muestra de personas con psicosis. Los nodos indican estados mentales afectivos (véase también síntomas, conductas, etc.). A mayor grosor de la línea, mayor relación entre nodos. La línea continua indica relación positiva entre nodos (estados mentales). La línea discontinua indica relación negativa entre nodos (estados mentales). Los loops o «lazos» es la retroalimentación, esto es, es el propio efecto que tiene ese estado mental sobre sí mismo (p. ej., estar relajado hace estar más relajado).

			Figura 1.2.—Ejemplo de red estimada transversal para rasgos de la personalidad esquizotípica, a), y red estimada dinámica de sintomatología afectiva en una muestra de personas con psicosis, b).

			El modelo de red considera los problemas psico(pato)lógicos como un sistema complejo de redes de síntomas (signos, conductas, etc.) y no tanto como una causa latente común o constructo (Borsboom, 2017; Borsboom y Cramer, 2013). Desde este acercamiento, los síntomas y signos psico(pato)lógicos no reflejarían una causa (véase un trastorno mental subyacente), sino que serían constitutivos de la misma. Los problemas psico(pato)lógicos son entendidos, por tanto, como constelaciones dinámicas de síntomas, que se encuentran interrelacionados de forma causal, esto es, conectados a través de sistemas de relaciones causales. Los problemas psicológicos «estarían» o «emergerían» en la red, más concretamente en las conexiones o en los patrones de relaciones que se establecen —o no— entre los diferentes componentes. No habría que buscar más allá. Este modelo se ejemplifica brevemente en las figuras 1.1 y 1.2. Como se observa en la figura 1.1, podría darse el caso, por ejemplo, que un adolescente refiera problemas de sueño que estén alterando su estado de ánimo. A su vez, el insomnio hace incrementar el malestar y la suspicacia, que, en último término y con el paso del tiempo, afecta a sus creencias que tiene sobre el mundo y sí mismo y comienza a percibir experiencias inusuales, afectando a su rendimiento, relaciones interpersonales y funcionamiento social. En la figura 1.2 se presentan dos redes psicológicas estimadas. La primera es una red de rasgos esquizotípicos en adultos jóvenes (modelo transversal, red estimada en un momento puntual) y la segunda es una red dinámica de sintomatología afectiva en personas con psicosis (modelo longitudinal, red estimada desde una perspectiva intensiva). El modelo de red también encaja muy bien con el estudio y comprensión de los procesos de cambio que acontecen en psicoterapia (Hofmann, Curtiss y Hayes, 2020), yendo más allá de la idea de diagnóstico y síndrome clínico basado en fenotipos. Como el lector puede vislumbrar, este modelo supone un cambio radical en la forma de conceptualizar y comprender tanto los problemas psicológicos como la intervención en los mismos. Se presenta como un enfoque prometedor, no exento de limitaciones, que puede ayudar a obtener información importante en una serie de campos de investigación (p. ej., comorbilidad, síntomas «puente», procesos de cambio). De hecho, algunos autores se cuestionan si el modelo de red puede transformar en cierta medida el campo de la psico(pato)logía (Guloksuz, Pries y Van Os, 2019). Sea como fuere, cambie o no la visión de los problemas psicológicos, al menos son un prisma diferente

			2.1.3. Tratamientos psicológicos en la infancia y adolescencia
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